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	Carlos Carnicer Díez

	El Presidente

del Consejo General de la Abogacía
	


Madrid, 21 de mayo de 2004 

Querido amigo:

Hace ya tiempo vengo reflexionando, y así me he pronunciado ya en distintos foros, sobre la conveniencia de abordar en profundidad y en serio una reforma de la Justicia. El modelo actual está sin duda superado y es preciso comenzar a poner los pilares de una nueva forma de administrar Justicia. Para ello desde el Consejo General de la Abogacía Española, que me honro en presidir, hemos pensado en la conveniencia de crear un Foro permanente y abierto a todos los profesionales, agentes y sectores sociales implicados.

Sin perjuicio del muy ambicioso proyecto para establecer un modelo nuevo de Justicia, paralelamente, podemos empezar a manifestar públicamente aquellas acciones o realizaciones que, de inmediato, pueden mejorar la Administración Pública de la Justicia, formulando a los políticos aquellas peticiones en cuyo contenido exista acuerdo unánime, lo que sin duda representará un importante criterio para nuestros representantes.

Para comenzar a reflexionar sobre estos temas te convoco a una primera reunión que tendrá lugar en la sede de este Consejo (Pº de Recoletos, 13), el próximo jueves día 3 de junio a las 17’00 horas.

Adjunto te acompaño listado de las Asociaciones que hemos convocado para esta primera reunión. Si conoces alguna otra que estimes interesante pueda participar te rogamos la hagas extensiva y nos lo comuniques para incluirla en el listado.

Te agradecería comunicaras a la Secretaría del Consejo tu asistencia o la de algún representante de tu colectivo y si ello no fuese posible nos comuniquéis si estáis interesados en participar en futuras convocatorias (teléfono: 91 523 25 93, extensión: 202 – Fax: 91 532 06 47- e-mail: julia.bravo@cgae.es).

Esperando contar con tu asistencia, te envío un fuerte abrazo.
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